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E L  P. D O N  JO S E F  D E  R U T E  Y  P E Ñ U E L A  ,

Prepósito de dicha Congregación , Examinador Sinodal de este 
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de este Ilustre Colegio de Abogados.

Lo dedica su Congregación á el limo. Señor Don Josef Vicente 
de la Madrid Obispo de Málaga.
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e n  la Iglesia de S a n  F e l i p e  N e r i  de M á la g a  los Presbíteros 

Seculares de su Congregación del O ratorio para dar gracias 

á D ios nuestro Señor por haber librado á esta ciudad del con

tagio padecido en el año proximo pasado, é implorar su divina

M isericordia para remedio de las calam idades , que en el v

presente afligen nuestro Reyno ,

D  I X  O

E L  P. D O N  JO SE F  D E  R U T E  Y  P E N U E L A  ,

Prepósito de dicha Congregación, Examinador Sinodal de este j  < '?■~\'*,r¡"s 
Obispado, y de los de G u a d ix , B aza y C eu ta , y Prefecto í !i' u i -  

de este Ilustre Colegio de Abogados.

Lo dedica su Congregación á el limo. Señor Don Josef Vicente 
de la M adriz Obispo de Málaga,

C O N  L IC E N C IA  E N  M A L A G A

POR FRANCISCO M ARTIN EZ DE A G Ü ILA K j 
Impresor de S. S. lim a.
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J £  J£mo. SgjV'O'ft 2). JG S(S¿f
Vicente de /a Dltadriz , dei Consejo
de S. OSispo de Sfíd/aga?

Simo. Señor,.

£ .'a Gongreaacion d ei Oratorio de 
San ¿Felipe jV'en de esta ciudad ha 
tenido muy poco aue pensar en la 
elección de persona de primer caracter;



autoridad y  dignidad. a quien por 
oéligación y  reconocimiento ; y  aun 
para su consuelo dedicase este sermón? 
por cuya impresión ansian e instan 
vanos de los ju e lo oyeron a l predi
cadlo en nuestna ig lesia  uno de sus 
tres illero s en la solemne junción, que 
en ella celebramos con motivo de rendir 
á  2)ios las ju sta s gracia s. ju e le son 
deludas por sus misericordias con no
sotros en tiempo ele la mayor t%iéu- 
lacion e imploran juntamente su piedad 
para remedio de las calamidades del 
reyn o ; conjorme á la mente y  %eal 
oxden de S. D%. que no pudo tener 
cumplimiento entre los nuestros a l ti
empo de su intimación por hallarse 
reducida etitonces á dos solos individuos 

' y  Juera de la ciudad tres enfermos



convalecientes de la. última epidemia., en 
c¡ue mutieron todos /os demas ; yue 
componían nuestra comunidad  ̂3/ en 
donde ; Señor; podíamos nosotros en
ju g a r  mas Sien nuestras la'-grimas; y 
mitigar ahora tanto dolor como expe
rimentamos aun de tan deploraSles j e 
suítas ju e  en e l  seno de 9̂ . ó'. 
juien desde su venida a Jlijcdaoa con 
ocasion de su tan merecida exaltación 
á su J% itra? no solo hemos hallado 
siempre una acogida favoraSle y  pa
ternal j sino tamSien una estimación 
y  apooecio supe%io% a nuest%o meooito; 
y  en e l día un zelo ve%dade%amente 
pastoralpo% la onganizacion y  aumento 
de nuestua Cong negación; en que se 
ha dignado ; yuieoce y  tiene a Sien 
imitan á sus piadosos a7iteceso%es ,



nuestros Slmos. Qrélados ? que no 
haSla de poden alguna cosa en no
sotros &t gra titud  ty la veneración ? 
3£yos d el zelo y  de la íiSeraíidacl de 
sus ^Predecesores ; con especialidad 
del ámmentísimo ‘Señor (¡Cardenal de 
rjííjolina y  de los Señores 2)on j'uan  
de 6>uiate ly <Santa-Qruz ? y  Tóon 
j\{januel Memcer y\ SFigueredo ? y  
ahora de S. 3. que ha prin
cipiado á seguir sus huellas co 
fa vor y  Senejicio nuestro; ¿podíamos 
dudar ni por un momento cíe ia deu
da en (j,ue se halla esta (Congrega
ción con (¡P. S. 3. y  la fundada 
esperanza de cjae por su medio y  
eficacia ha de lograr esta casa su  
reanimación ; auando y a  nos ha 
significado de palaSra y  por escrito



con expresiones las mas decorosas a 
nosot%os; j j fue desea y  ansia? tenga 
;;en sus días y  dudante su vida su 
;;mas fo rm a l completo efecto su res- 
^fallecimiento ?  ̂ Deducidos hoy a l 
co%to número de cinco ; alguno an
ciano y  ta l (jual de d elil compleocio?i, 
por mas alentados yue se hallen 
nuestros ánimos ; y  queramos em
plearnos con todas nuestras fu e r 
zas j como ya  lo halemos principiadoj 
en nuestras olservandas y  distribu
ciones domesticas; y  en las cpue mi
ran ; y  acostumlralamos para e l 
lien espiritual de los de nuestro 
puello ; yuiza apenas podamos en e l 
día hacer mas ̂  (j,ue llorar nuestras 
per elidas; mas se?isilles; yuanto ma
yores eran estos últimos anos núes-



tras felicidades. ®ero cjuanta y  (jucin 
a%ancle no es d et mismo modo ; en 
medio de nuestra desgracia y  nues
tra decadencia, la confianza (f ue nos 
ocupa y  llana a todos de ju e  2)ios 
nuestro Señor j Jejos de olvidamos ? 
ha de proporcionan muy en -Srébe; 
'// po% la mano de V. S. 3. e l au
mento de estos operarios ̂  sjúe  siguir 
endo ya  en c¡/uanto pueden lós eccem- 
píos de • sus mayores ; y  de los (jue 
acaéan de morir ; se persuaden ; 
podrán ■ derramar f  como hasta ajui  
lo han procurado hacer J  en esta 
ciudad y  en todo su O Sispa do la se
milla de la ley , trayendo y  poniendo 
en manos de <¡P. ó. $. los manojos 
de una apostólica cosecha con la 
misma veneración ; con aué ahora



le suplican j oceciSa e l coxto ofiseyuio 
de esta oj%enda ; y  como sus mas 
%endidos súSditos le manifiestan todos 
humildemente sus respetos.

S1o% acueido de la Gongxegaciom 
d e l 0%ato%io de jfyíá laaa, 

J 'u an  de (Cuenca 
6?%esS. <Sec%eta%,

t í
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i J - a b i e n d o  mandado nuestro A ugusto  So
berano , p or  un efecto de su innata piedad, con 
fecha de x4 de Septiembre del año proxim o pasado 
im plorar publicam ente en las iglesias de todos 
sus dominios la divina Misericordia para remedio 
de las calamidades, que nos afligían generalm ente, 
se com unicó esta orden por otra de nuestro lim o. 
Prelado y el Señor P rovisor á esta C o n g re g a c ió n  
del Oratorio en circunstancias ,  en que puede de
cirse se hallaba p or  la epidemia en un estado de
plorable y  moral imposibilidad de cum plir  p or  
entonces la R eal voluntad de S. M. á pesar de 
la c iega o b e d ie n c ia , co n  que siempre han v e n e 
rado sus. in d iv id u o s, y  executado todas sus reales 
determinaciones 5 mas lu ego  al p u n t o , que respi
raron a lgún tanto de tan lastimosa situación no 
pudiéron ménos de disponer , se llenase inmedia
tamente una obligación tan christiana, tan debida 
á Dios , tan interesante al R e y  y  á sus vasallos; 
y  de hecho se prepararon y  ordenaron las cosas, 
y  quanto pareció mas conducente á este fín con 
la magnificencia y  e x p le n d o r , que han visto to
dos. Se hizo combite particular á los cuerpos mas 
respetables p or  nuestro Patrono el Señor C on de 
de V illa lcazar  de S i r g a ,  y  contribuyó en g ran  
parte una asistencia tan lucida á la brillantez y  
d ecoro de las funciones solemn s , que se cele
braron en nuestro tem plo  en los dias 25 y  26 
de Febrero de este año de 1805 á presencia del 
l im o . Señor D o n  Jo sef V icen te  de la M adriz n u 
estro dignísimo O b is p o , á su lado los Señores 
D ean  y  Arcediano titular de esta Santa Iglesia 
Catedral , y  á su frente todos sus Capellanes y  
familiares: del Señor Brigadier de los Reales E x é r-  
citos D o n  Jaym e M oreno y  la Corte, G obernador 
M ilitar y  Político de esta p la z a ,  toda su plana 
m a y o r , Señores Mariscales de Cam po , C oroneles



y  Oficialidad de los quatro regim ientos de su 
g u a r n ic ió n , y Comandantes de los otros cuerpos 
m ilitares: del ilustre C olegio  de A b ogad os esta
blecido en esta ciudad por real cédula de S. M.: 
de los Reverendísimos Prelados de las Sagradas 
R e l ig io n e s : de toda la nobleza y  personas conde
coradas ,  y  de un numeroso pueblo , que concur
rió á tan devota demostración, celebrando el Santo 
Sacrificio de la Misa el Señor Beneficiado mas 
antiguo de la Iglesia  Parroquial de los Santos 
Mártires con otros dos de sus Beneficiados de 
D iácon o y  S u b d iá co n o , prestándose á ello vo lu n 
tariamente con particular favor  y  agradecimiento 
n u e s t r o , c o m o  lo han practicado muchas veces 
en funciones semejantes que hemos celebrado. E n  
el dia primero se rindieron las debidas gracias á 
D ios p or  la misericordia de habernos restituido al 
estado antiguo de sanidad , y  se im ploró su divina 
Piedad- para que se dignase compadecerse de n o 
sotros en tantas otras tribulacion es, que aun nos 
cercan y  o p r im e n : y  en el segundo se celebraron 
honras p o r  nuestros Sacerdotes y hermanos difun
tos  ̂ que nos había arrebatado la epidemia en 
medio de unas ocupaciones tan propias de nuestro 
santo instituto y  tan interesantes á sus a lm a s , 
pidiendo al S e ñ o r , y  esperando su expiación de 
s u  infinita Bondad con V ig ilia  y  Misa solemnes , 
que del mismo modo celebraron dichos Señores 
Beneficiados con  todos los demas ministros de su 
Iglesia , que vinieron formados en comunidad á 
la nuestra ,  y  otros muchos sacrificios que ofre
cieron otros Sacerdotes llamados á este fin , co n 
cluyéndose este acto con  el responso acostumbrado.



C O N V E R T E R E  A N I M A  M E A  1N  R E Q U I E M  

tuam, qvia Dominas benefjcit tibí, quia eripuit 

animam meam de morte ,  oculos meos á lacrimis> 

pedes meos á lapsa-, placebo Domino in regione 

vivorum. Psalm. 1 1 4  f j?  7 8 et 9.

t, hacer mem oria de las tribulaciones , 

persecuciones y desgracias tantas y  tan re p e tid a s , 

con que aun en medio de sus prosperidades se 

v ió  afligido el Santo R e y  D avid  ; ai considerar, 

y a  la hum illación y  conform idad con  que las 

recibía de la mano de Dios , ya  la firmeza de 

su fé con que esperaba en ellas su r e m e d io ,  

com o de un Padre infinitamente M ise r ico rd io so , 

ya  la amargura y  arrepentim iento de su alma 

con  que se las ofrecía en satisfacción de sus 

pesados para a p la c a r le , com o á un J u e z , que 

invocado con estas santas disposiciones nunca 

es inexórable 5 al c o n te m p la r lo ,  en f i n , postrado



( 2 )
en su presencia lleno de consuelo y  de g o z o , 

bendiciéndole y  dándole las mas humildes gracias 

por haberle libertado de t o d a s , dexándole co n  

v i d a , prometiéndole em plear la que le restase 

en adelante en quanto fuese de su o b s e q u io , y  

aun su m ayor agrado : ¿ quien no se hará ca rg o  

de los motivos ju stís im o s, que nos reúnen h o y  

en este Santo T em plo  para tributar al Señor 

este acto de sumisión y  d ep en d en cia , de amor 

y  re co n o cim ie n to , de bendición y  de alabanza 

en memoria de tantos males co n  que p or  m u 

chos dias nos hemos visto atribulados , y  en 

dem ostración de nuestro jú bilo  al vernos l ib re s ,  

sino de todos , á Jo menos de los mas duros y  

mas e x e c u t iv o s , que parecía iban á exterm inar

nos ? N o  h ay  d u d a , S e ñ o r e s , que no son en 

iod o  los m is m o s ; pero si son en alguna parte 

semejantes á los que estimularon é im pelieron 

á  este Santo R e y  á producirse en estas expresio

nes : convertere anima mea in réquiem tuatn , quia 

Dominas benefecit tibi,  aliéntate, alma mía, respira 

ya  y descanza de tus trab ajos , de tus c o n g o ja s ,  

de tus p e n a s , que han pasado y  han cesado al 

f i n , p or  que el Señor tu Dios se ha dignado 

in c l in a r  y  poner en tí sus ojos misericordiosos 

p ara  fa v o re ce rte : ni la i n v id ia , ni el odio de 

S a ú l ,  que maquinaba contra mi vida han podido 

lo g ra r  su depravado intento contra e l l a : me he 

visto todo co n stern ad o , y  en el lance forzoso



( -3")
de andar p o r  muchos dias hambriento , fugitivo  y  

errante de aquí para a l l í ,  hasta p o r  los desiertos 

para librarme de la m u e r t e : mi hijo Absalon 

ta m b ié n , mi ingrato hijo A b s a lo n , ¿ qué no 

h izo  del mismo m o d o ,  para arrebatar de mis 

manos y  de mis sienes el cetro y  la corona ? N i  

esto s o l o : S e m e y , este enem igo declarado de mi 

persona y  de n i  c a s a ,  con que vilipendio é 

insolencia me in su lta b a , llenándom e de m ald ic io

nes y  de o p r o b i o s ,  y  tirando piedras contra 

mí. V i  despues con  llanto y  con  d o l o r , aunque 

con  el consuelo de no haber sido p or  mi c u l p a , 

sino p o r  los pecados de S a ú l , el azote y  v e n 

g a n za  del cielo sobre todo mi r e y n o , que aco

metido p or  tiempo de tres años de una hambre 

c r u e l , p o r  todas partes todo lo  asolaba: á mas 

de e s t o , que aflicción no ocu p ó  y  oprim ió todo 

mi c o r a z o n , que torrente de lágrimas no v e r t ie 

ron mis ojos y  corrieron p or  mis mexillas, quan- 

do v i  con la espada en la  m ano al Á n g e l  d el 

S e ñ o r , aquel A n g e l  exterininador que ,  com o 

co lgado entre el cielo y  la  t ie r r a ,  despues de 

haber dado y a  muerte en tres dias s o l o s , p o r  

medio de una horrosa peste, á setenta m il p e r 

sonas desde Dan hasta B e rsa b e , me amenazaba 

con  un ayre terrible y  espantoso , y  se abanzaba 

á executar el mismo estrago en Jerusalen mi 

capital. C o n  t o d o , de tantas a sech an za s,  de 

tantos males y  p eligros  de muerte me ha librado



C 4 )
e l  S e ñ o r , ha enjugado mis lágrimas y  ha dis

p u e s t o , quede y o  c o n v i d a ,  ó que viva com o de 

m i l a g r o , quia eripuit animatn meam de m arte,  

oculos meos á lacrim is ,  pedes tnecs á lapsu. ¡ H a !  

quanto me dure la v i d a ,  mientras viviere  entre 

los h o m b r e s , hasta mi última respiración me 

mostraré a g ra d e c id o , procurando com placerle  en  

todo j  s irviéndole y  a m á n d o le , placebo Domino 

in regione vivorum. *

¡Adm irable exemplo! qu izá  el mas propio por 

las arriesgadas lastimosas críticas circunstancias , 

en que nos hemos v i s t o , y  por las de satisfacción 

y  de g o z o  en que ahora nos hallamos para exi- 

tarnos á tan christianos piadosos sentim ientos, 

ofreciendo á D ios ante sus Aras con devocion 

y  co n  afecto á mas de muchas y  m u y  debidas 

gracias  las protestas de una nueva  vida en testi

m onio de nuestro mas constante reconocim iento. 

S í , hablando ya  cada uno en particular consigo  

m is m o , y  recíprocam ente en g en eral los unos 

c o n  los otros , levantemos la v o z ,  y  d igam os con  

respecto á lo que l.emos sufrido y  á la sanidad

D e este modo interpreta y  amplifica Lprinq con otros 
que cita este Salmo, que tiene por títu lo  AUduya, por que en 
todo él desde el primer verso hasta el último manifiesta el Pro
feta la alegría, en que abundaba su corazon, (lacteado memoria 
de los beneficios particulares, que había debido á Dios en va ri
as tribulaciones y peligros de alma y cuerpo en que se había, 
visto di^raqte su y id a , reconoce la Justicia  y Piedad dpi Señqr, 
y le da graejas por ello, concluyendo c,pn la  protesta de v iv irl?  
siempre agradecido.



( 5 )
que d esfrutam os, convertere anima mea in réquiem  

tuarn,  qitia Dominas benefecit t i b í } basta y a  de 

suspiros, de g e m id o s , de l la n to s , de ansiedades , 

de in q u ie tu d e s , de dudas sobre nuestra salud y  

sobre nuestra vida. Si ha quatro años que estuvo 

expuesta á un riesgo ni m u y  rem oto ni m uy 

distante de nosotros p or  el terrible a z o t e ,  que 

descargó la ira de Dios p or  medio de un castigo  

cruel en otros pueblos de nuestra A n d a lu c ía , y  

que tuvo á bien contener sobre el nuestro con 

particular misericordia m ereciéndola  tal v e z  m e

nos que e l l o s : si en el año pasado de 803 l le g ó  

á ser y a  un castigo efectivo dentro de nuestros 

muros de varios modos riguroso y  terrible ,  este 

mismo c o n t a g io , que entonces no pasó de una 

sola a m e n a z a , por que ingratos bien presto , 

y  olvidados de e s t a , vo lv im os con  libertad 

y  desenfreno á nuestras iniquidades a n t ig u a s : si 

por las mismas y  aun mayores q u iz a ,  mas g rav es  

mas enormes se ha repetido y  vu e lto  en el de 

804 con  tanto mas h o r r o r ,  quanto que parecía  

se arm aban el c i e l o , la  t ie r r a , la  e s ta c ió n , el 

año y  nosotros contra nosotros m is m o s , y a  p o r  

la precipitada furia con  que corría  p o r  nuestra 

ciudad y  nuestros b a r r io s , se aparecía en las 

calles y  p la z a s , cundía de casa en casa, siendo 

contadas las q u e , ó p or  cerradas y  desiertas , ó 

p or a lgún  a c a s o , ó mas bien por particular

providencia  escapaban de su r i g o r , y  m u y  pocas
C



( 6 )
y  aun raras las contaminadas de que no se ex-  

trahían uno, dos y  mas muertos; y a  por la falta 

de médicos y  de facultativos , que siendo á cen

tenares los que enfermaban cada d i a , les era 

im posible acudir á todos , y  'mas enfermando y  

m uriendo p or  la  misma causa varios de entre 

e l l o s , á que se a g re g a b a  en a lg ú n  modo la de 

Sacerdotes y  M in is tr o s , n o  p o r  indolencia  de 

e s t o s , sino p or  que invadidos unos de la misma 

fiebre exterm inadora y  m a l i g n a , sacrificados y  

muertos otros com o preciosas víctimas de f e r v o r , 

de caridad , de z e l o , se aumentaba mas y  mas 

el dolor al ve r  reducidos los q u e  quedaban á 

tan escaso n ú m e r o ,  que tem ía m o s, l lorábam o s, 

si podía su ce d er ,  llegásem os al deplorable estado^ 

de que nos faltasen los últimos y  mas necesarios 

espirituales socorros , caso que n o  l l e g ó , ni se 

verificó  por el z e l o , actividad y  v ig ilan cia  de 

nuestro lim o. Prelado , y  de sus dignos P rovisor 

y P á r r o c o s ; ya  por la esterilidad y  escases de 

frutos y cosecha no vista mas ha de medio siglo 

en casi todo nuestro r e y n o ; y a  en fin p o r  la 

infelicidad y m is e r ia , co n  que a lgunos otros á 

los principios p e r e c ie r o n ,  p or  que consternados 

los mas de los pudientes ( que sin duda ios ha

brían s o c o r r id o ) huían de la ciudad con aban

dono de sus c a s a s , muebles y  alhajas, y  aun sus 

m ayores intereses, esto hasta tanto que advertido 

p o r  el G obierno y  Señores Presidente y  V ocales
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de la Junta de Sanidad entre otras precauciones y  

providencias oportunas la dieron m uy particular  

para disponer h o sp ita le s , y  que en estos y aun 

en sus mismas casas particulares todos estos p o -  

brecitos fuesen alimentados y  socorridos : s í ,  asi 

Señores, nos víamos o p r im id o s ,  y  m u y  próxim os 

todos á una total ruina , convsrtere anima mea in 

réquiem tuarn, quia Dominus benefecit tibi. V o lv a 

mos hoy sobpe nosotros, ó  para hablar en térm i

nos mas d é b id o s , mas p r o p io s , vo lvam os h o y  á 

D ios nuestros ojos con aquella libertad y  a leg r ía , 

'  tranquilidad y  p a z , que es propia  de los que son 

sus hijos verdaderos p or  el b e n e f ic io , que acaba 

de hacernos digno de todo nuestro agradecim iento, 

librándonos de tanta a f l ic c ió n ,  de tantas enfer

medades y  muertes ,  que p o r  tan diversos y  tan 

funestos modos nos abrum aban y  estremecían, 

quia eripuit animam meam de morte , oculos meas 

á lacritnis, pedes meos á lapsu. N o  v o lv e r  en este 

caso nuestros ojos á D i o s ,  no protestarle nuestra 

sumisión y  nuestra d e p e n d e n cia , nuestro r e co n o 

cim iento y  nuestro a m o r , ¿ qué ingratitud sería ,  

que e n o r m e , que monstruosa ingratitud ? Sería 

tanta, quanta es nuestra ob ligac ión  de tributarle, 

p rincipalm ente en tales c ircu n sta n c ia s , esta g r a 

titud , este cuito, estos obsequios y  alabanzas. L a  

c o n o c e ré is ,  de a lgún  m o d o ,  p or  la explicación 

del punto de d o c tr in a ,  que jam as debe omitirse,

C  a

«
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según los decretos de esta d ió c e s is , y  de los 

concilios de Tarragona.

P o r  que es cierto ,  Señores , que entre las 

virtudes m o r a le s ,  que com o christianos debemos 

p ra c t ic a r , hay u n a , que es la reyna de todas por 

medio de l a . q u a l ,  com o se explica  el A n g é lic o  

D o c t o r ,  han de dar los hombres á D i o s ,  com o 

á Señor de infinita G ran d eza  y  M a g e s ta d ,  aquel 

tributo de h onor y  re c o n o c im ie n to , de respeto y  

de culto , que siempre le es débido, p or  lo  que 

es en sí m is m o , y  p or  tan bueno com o ha sido 

y  es para nosotros. Esta virtud se llam a Religión, 

ó se distingue y  se co n o ce  p or  el nom bre p ar

ticular de R elig ió n , diferente de aquel nom bre 

c o m ú n ,  co n  que á nuestra católica  creencia  lla

mamos re lig ió n  y  religiones á las sociedades y  

c o m u n id a d e s , que profesan solemnem ente ciertos 

institutos aprobados p o r  la  Santa Iglesia. Señor 

San A gu sin  la divide en tres r a m o s , distinguiendo 

para mas claridad tres especies de h o n o r e s ,  que 

pueden y  deben darse á Dios. R e l ig ió n  de cora- 

zon  , R e l ig ió n  de labios ó de p a la b r a s , y  R e l i

g ió n  de manos ó de obras. P or  R e l ig ió n  de co- 

razon  se entiende ,  que aquel h o n o r , ven eración  

y  c u l t o ,  que con las palabras y  con las o b r a s ,  

estamos obligados á dar á D ios, debe nacer y  tener 

su principio en el espíritu y  en el c o r a z o n ; por 

que debiendo p ro p o rc io n a rs e , en a lg ú n  m o d o , y  

quanto mas podamos á la naturaleza del S e ñ o r ,
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siendo Dios e s p ír i tu , y  espíritu p u r ís im o , debe 

recibir de nosotros un culto in te r io r ,  una adora

ción en espíritu y  v e r d a d , ó lo  que es lo  mismo , 

nuestro co razon  ha de ser el alma y  el m óvil de 

quanto decimos y  hacem os á h on o r suyo  ,  D eus  

spiritus e s t , et e o s ,  qui adorant eum in spiritu  

oportet adorare. ( i  )
R e lig ió n  de labios ó palabras es este mismo 

culto interior sensibilizado p o r  medio de las mis

mas palabras. Esto se hace de dos modos , ó con  

nuestras a la b a n z a s ,  ó  co n  nuestras súplicas y  

oraciones. Son las a labanzas-un  h om enage d e 'h o -  

ñ o r , que se dá á las divinas perfeccione?, ce le 

brando su m é r i to ,  y  predicando su e x ce le n c ia ?  

si nos crió  D io s  á todos para g lo r ia  s u y a ,  todos 

deben hacer mem oria del Señor m uchas veces para 

bendecid© y  g lo r if ic a r lo ,  de m odo que en este 

punto la Iglesia  M ilitante debe cam inar m u y  c o n 

forme co n  la Triunfante: el exercicio de los Án geles 

y  de los Santos en el cielo es alabar á Dios ,  y  este 

mismo debe ser el nuestro aca en la tierra: ya que no 

podem os form ar co n  ellos un solo coro  por ha

l larn os m u y  distantes del estado y  lugar en que 

están e l lo s , debemos hacer un coro  á parte; p ro

porcionado al estado y  lu g a r  en que nos hallamos 

n o s o tr o s ; y  sino podemos com o ellos exercitar si

empre y  sin interrupción este acto de relig ión  y

( i ) Joan. cap. 4. v. 24-
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debemos á lo  menos practicarlo en los principales 

sucesos de Ja vida presente. Si son prósperos , 

com o los en que y a  de a lgún m odo nos hallamos, 

hable la lengua y  d i g a : bsnedictus D e u s ,  divites  

fa c t i  sumus. ( i  ) Si son a d v e rs o s ,  com o en los 

que nos hemos v i s t o , hable también y  diga: D o- 

mi ñus est , quod bonutn est in oculis suis fa c ia t. (2) 

Alabem os á Dios quanto podamos, y  tomemos de 

todo ocasion y  m otivo para glorificarle: alábese en 

la  I g le s ia ,  en los tribunales y  en las p l a z a s ,  en 

las calles y  en las casas , entre los domésticos y  

entre los estraños ,  en nuestras ocupaciones y  en 

el descanso de ellas; alabémosle de dia y  también 

p o r  la  n o c h e , per singulos dies beñedicam tibi (3) 

benedicam Dominum in omni tem pore, semper laus 

ejus in ore meo. D el mismo m odo se ha de exer- 

citar este acto de re lig ió n  p or  medio de nuestras 

oraciones , p or  que el pedir á Dios es un reco 

nocerle  co n  el m ayor de los honores, ya  p orq u e  

le manifestamos nuestra d e p e n d e n cia , nuestra ne

cesidad y  b a x e z a ; ya por que reconocem os su 

p o d e r , su bondad y  pronta voluntad para s o c o r 

rernos en lo  que le pedimos. Este h onor es aquel 

á quien llamó D avid  bostiam vociferationis ( 4 )  sa

crificio de v o z ,  y  un ch r is t ia n o , que para todo

( í ) Zachar. cap. 1 1 . v.
( 1 ) L ib . 1. Reg. cap. j .  y. i$,
( 3 ) Psalm. 144.. r .  2.
( 4 ) PsíiIm- a ó. v. 6.
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necesita siempre el socorro , y  asistencia de Dios 

por los peligros de alma y  cu erp o que nos rodean 

y  otros que nos pueden v e n i r ,  debe darle este 

honor, quanto mas pueda, im plorando con  humildes 

súplicas su protección y  su favor.

F in a lm e n te , quiere D ios de nosotros una re

lig ión  de obras ó de manos. Esta abraza y  c o n 

tiene muchas c o s a s , que sería la r g o  referir ; 

entre estas son las mas principales la santificación 

de las fiestas y  la asistencia al Santo Sacrificio d e  

la  Misa. E ntregand o D ios á los hombres todos los 

dias del año se reservó a lg u n o s , para que co n  

distinción de los demás los consagrásemos á su 

honor y  á su culto. P o r  institución divina lo  son 

todos los D o m in gos del a ñ o ,  y  p or  p recep to  de 

la Iglesia  algunos otros. E n  aquellos y  en varios 

de estos debemos abstenernos de las obras serviles 

y  santificarlos, según la  necesidad y  circunstancias 

en que nos hallemos co n  exercicios de d evo cion
*

y  de virtud , p o r  que no honrarlo asi en estos 

dias sería adorar otros dioses , sería faltar en a l

g ú n  m odo á la virtud de la religión; m u ch o  mas 

y  mas gravem ente si faltásemos al Santo Sacrificio 

de la M isa , ú oyénd ola  no fuese con la atención 

y  reverencia  que es debida. Si en la ley  antigua 

Instituyó D i o s ' varias suertes de sacrificios com o 

acciones destinadas para reconocerlo  com o Supre

mo Señor y  único d u e ñ o ,  en la nueva ha subs

tituido á los sacrificios legales el Santo Sacrificio



de la  M i s a , que es sin duda el m ayor , que se 

le puede o f r e c e r , p or  que es una ofrenda ig u a l  

á su divina Magesrad. C o n  este respeto se le  

ofrece h o y  con  la so lem n id ad , que veis p or  la 

asistencia de nuestro lim o. Prelado ,  que nos edi

fica y  nos h o n r a , p o r  la  del sabio , prudente y  

justo  X efe que nos gobierna, p or  la  de este ilustre 

C o le g io  que nos c o n d e c o r a , por la de los R e v e 

rendísimos Prelados que nos favorecen y  p or  la  

nobleza de este pueblo que del mismo modo nos 

e n g r a n d e c e , nos ilustra p ara  tributar al Señor con 

quanta m agnificencia  ,  y  quanto mas podamos nu

estra reverencia  y  nuestra sumisión en todos n u 

estros m a le s ,  nuestra gratitud y  reconocim iento 

en iodos nuestros bienes.

S í ,  á vos  D ios mió os es débido todo h o n o r  

toda g l o r i a , toda bendición y  a la b a n z a , no os la 

podem os dar m ayor, mas com pleta ,  que acom pa

ñándola con el incruento Sacrificio de vuestro mismo
/

Hijo. E l fué quien de hijos de ira que éramos p or  

la  prim era cu lpa  , él fué quien pudo d esarm arla , y  

hacernos hijos vuestros co n  su pasión y  con  su m u

erte ,  él es también ahora una hostia la mas grata , 

la mas digna de- vos, y la única que puede aplacaros 

p o r  los p ecad os, que despues habernos com etido, 

ipse est propitiatio pro peceatis n ostris , non pro 

nostris autet# tantum, sed etiam pro totius mundi. (i)

(  I » )

(  i  ) I  Joan .  cap. 2, v . 2,
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D ebe preceder, es verdad, nuestro arrepentimiento 

y  nuestra p en ite n c ia : si esta ya  os ¡ha inclinado 

i  mirarnos con, Mi&?ricord.i,a en Jos justos ca?tigos, 

que hasta aquí hemos s u fr id o , esta ,ps i^ciijpará 

del mismo m odo á concedernps Ja particular g ra

cia ,  que ni estos ni otros vu elvan  mas sobre este 

p u e b lo ,  ni sobre nosotros. Y o  necesito m ucha 

para poderlo persuadir a s i ; pero cuento co n  ella, 

por que la pido p or  la poderosa intercesión de 

M arta Santísima, Madre y  Señora nuestra, diciéndoíe 

postrado y  reverente

A V E  M A R I A ,

■fría

cx.i'roy ijb í ' í í  oio; ;io::

: f'f I'j sy p  o 5.:üfíto?:táí 

•i c n h  er?2
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C O N F E R T E R E  A N I M A  M E A  I N  R E Q U I E M  

tuam, quia Dom inus benefec.it tib í, quia eripuit 

animam meain de morte , o'culos meas á lacrim is, 

• pedes meas á  lapsu; placebo Domino in regione 

■tffvórum. Psal'm. 1 1 4  f p  7  8 et 9,

.s x b m »  OJÍíSOSfi p Y  

noo, ojriíu 'j oirjq 

sú  noUsóisr.-.i .'íH

’Á .

varios modos manifestó D avid  á D ios su 

agradecimiento p o r  los beneficios recibidos de su 

divina m ano en las tribulaciones y  en los males, 

con que muchas veces se había visto afligido, ya  

cantándole cánticos de honor y  de m agnificencia, 

y a  erigiéndole altares á su n o m b r e , ya  o fre c ié n 

dole en ellos holocaustos y  sacrificios. E ntre  estos 

fué el p r in c ip a l , y  de que mas se agradó el Señor 

el sacrificio de su corazon  contrito y  humillado. 

Reflexionando que él mismo había dado ocasion 

con sus p e c a d o s ,  sino á todos á algunos de los 

terribles g o lp e s ,  que el C ielo había descargado 

sobre él y  sobre su p u e b lo ,  el m ayor y  mas
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formidable el de aquella horrorosa peste con que 

vió se asolaba su r e y n o , no p u d o  ménos de re

conocerse  culpado , y de hecho fué tal su co m 

p u n ción  y  p e n ite n c ia , tales , tan co nstan tes, tan 

serios sus propósitos de emplearse y a  siempre en 

quanto fuese de su beneplácito , qual nos dem u

estran tantos y  tan repetidos sentimientos y afectos 

de gratitud y  de d o lo r ,  de que están llenos sus 

S a lm o s , con  especialidad este co n  que desde el 

p rincip io  v o y  hablando. ¡Heroico sacrificio, fervo

rosa y  heroica penitencia! pues lo gró  no solo aplacar 

al Señor mandando al Á n gel embainase la espada 

de su i r a , sino también continuar los dias , que 

le restaron de vida co n  p az  y  con  tranquilidad, 

hasta una gloriosa ancianidad en que murió co l

m ado de merecimientos.

Q u a n t o , quanto se agradaría Dios también 

de nosotros , y  quan aceptables serían hoy en su 

d ivino acatamiento nuestros obsequios , nuestras 

g r a c ia s , si en los m a le s , que nos han afligido 

y  en algunos que duran t o d a v ía , mirando al 

S eñ o r  com o principal autor de ellos, y  á nuestros 

pecados p or  su princip io  y  verdadera causa, imi

tásemos á este santo penitente en su hum illación, 

en su f e r v o r , en su arrepentim iento. Nuestros 

trab ajos, nuestras d esg rac ia s , ya  de algunos años 

son y han sido muchas; guerras crueles, diluvios, 

avenidas , inundaciones horrorosas y  extraordina

rias ,  terremotos Tortísimos terribles, esterilidades
D  2
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y  hambres rep etid as , enfermedades ,  c o n t a g io s , 

m u ertes, y  muertes que no se pueden n u m e r a r ,  

ni h ay  memoria que pueda retener tantas com o 

han sido las de estos últimos tristres y funestísi

mos dias. Dexemos á los incrédulos , á los infieles 

y  á los impíos la casi incurable ceguedad de atri

buirlas sola y  precisamente á causas n a tu ra le s , á 

la inclemencia y  desconsíerto de los t ie m p o s ,  y  

otras alteraciones, que de quando en quando so

brevienen en el universo. Ilustrados nosotros com o 

ca tó lico s , y  ciertos de la grandeza y  del poder 

de D i o s , de la autoridad soberana, con que p re 

side á t o d o s , y  de la sabia providencia  co n  qué 

todo lo  dispone y  g o b ie r n a , reconoscám osle com o 

primer mobil de quanto pasa entre los hombres , 

y  tengam os p o r  c ie r t o , que si nos aflige y  op ri

me co n  p la g a s , calamidades é infortunios es para 

que estos nos hagan v o lv e r  en nosotros m is m o s , 

y  ofrecerle un sa cr if ic io ,  en que siendo nuestro 

corazon el altar y  nuestras pasiones las víctim as 

logrem os mientras v ivam os dias y  tiempos mas 

afortunados y  felices. N o  lo  dudéis, pecadores mios, 

este es el designio de Dios , estas las ventajas que 

quiere concedernos. Sí p or  c i e r t o ; nuestros p eca 

dos , nuestros propios pecados cada dia mas g r a 

ves ,  mas públicos y  mas escand alosos, nos han 

merecido estos castigos co n  que u n a , otra y  mas 

veces hemos sido y  somos a z o ta d o s ; entendám oslo 

asi para humillarnos y  llorarlos con  una verdadera



( r? y
p e n ite n c ia : nuestros nuevos pecados ,  ó si añadi

mos otros á los que habernos co m e tid o , pueden 

frahernos castigos aun p eores; entendám oslo asi, 

para  guardarnos de e l l o s ,  y  v iv ir  c o m o 'ju s to s .  

D o s  puntos ó dos proposiciones ,  que en las c ir

cunstancias en que aun nos hallam os me parece 

son las que mas nos interezan para que léjos de 

v o lv e r  á irritar al S e ñ o r ,  se agrade mas y  mas 

de n o s o tro s ,  ó lo  que es lo  m is m o , para  que 

no mire c o n  ceño, ni repruebe este acto de g r a 

titud y  re co n o c im ie n to , que en este dia hem os 

venido á tributarle t placebo Domino in regione 

vivorum.

§. I.

V ivim os los hombres en el m undo com o en 

un valle  de lá g r im a s ,  y  á. veces  com o en un 

E g ip to  demasiadamente infeliz por las calamidades 

y  plagas que experim entam os, y  que quando acae

cen debemos mirarlas com o unas se ñ a le s , unas 

le y e s ,  unos efectos de aquella altísima p rovid encia  

que ve la  sobre t o d o ,  y  con  que Dios mismo in

tenta y  q u ie r e , y a  probar nuestra fidelidad,  y a  

castigar nuestros delitos y  nuestra ingratitud. N o



es ei h a d o ,  com o lo im aginaban los E s t o ic o s ,  ni 

el fantasma de la casu alid ad , com o lo soñaban 

los E p ic ú r e o s ,  de donde nacen nuestras desgraci

as ,  nuestros males. Sería  desconocer la suprema 

autoridad de D i o s , cu yos ju icios y  decretos debe

mos siempre respetar y  venerar, tenerlas p or  obras 

de otras manos , que de las suyas ; y que delirio 

no  sería también si en la m em oria que h o y  ha

cemos del vo raz  contagio  , que acaba de causar

nos tanto e s tra g o , cerrando nuestros ojos para 

no  ve r  el brazo de la divina Ju stic ia , que nos 

ha dado tan formidable g o lp e  , quisiesen algunos 

atribuirlo solamente á la codicia  de los h o m b res ,  

de estos malvados hombres ,  declarados enem igos 

de la humanidad y  crueles asesinos de nuestras 

v id a s ,  que p or  engrosarse y  enriquecerse ni te

m e n ,  ni miran con horror un com ercio y  un trá

fico v e n e n o s o , mortal y  pestilente. D ig o  d elirio ,  

p o r  que tal fué el de ciertos poetas, que fingieron 

la  fabula de Pandora ( i  ) derramando una redo

m a , cu yo  licor decían era el que ocasionaba las 

enfermedades mas perniciosas, que se ferm entaban 

y  extendían p or  la tierra.

Y o  co n ven go  y  todos debemos convenir ,  que 

ios contratiem pos,  revoluciones y  demas que se 

llaman reveses de la fortuna son inseparables de 

nuestra humanidad ; que la d ebilid ad ,  la flaqueza

(  *8 )

(  i  ) A lc ia t .  emblctn. 44..
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líos tocó por herencia al n a c e r ; que los trabajos 

y  los sufrim ientos, los temores y  las inquietudes, 

las enfermedades, los dolores solo tendrán fin con 

la vida , p orque  viniendo y  naciendo s i  mundo 

l lo r a n d o , será padeciendo com o salgamos de éí. 

N i  por que esto sea a s í n o s  p a r e z c a , que no 

es del mismo m odo la m ano de D ios , quien lo  

dirige y  lo gobierna, p or  q u e , com o se e x p lic a  

Señor San A g u s t ín ,  que lo había aprehendido de 

la Santa E scritura : quid quid accidit contra vo~ 

luntatem nostram , noveris, non accidere ni si de 

volúntate D e i} de providentia ipsius, de nutu ipsius 

de legibus ipsius,  quanto nos aflige y  nos molesta, 

quanto nos mortifica y  la s t im a , es p or  orden y  

voluntad de D i o s ,  p or  arreglo  y  ley  suya , p or  

p rovidencia  suya, ó com o causa prim era sin cu yo  

concurso nada se e x e c u t a , ó mas directa é inm e

diatamente por si m ism o , ó poniendo en m o v im i

ento. alternativamente por medio de las causas 

segundas diferentes resortes , cuyos efectos vem os 

sin que nuestras débiles luces puedan llegar  á 

penetrar su S a b id u ría , sus designios y  fines co n  

que así lo  permite, lo dispone y  ordena.

D e  este m o d o , S e ñ o r e s , Dios es quien con  

J u stic ia ,  y  con  una Justicia que siempre va acom 

pañada de su gran  M ise r ico rd ia , azota y  castiga, 

quando lo  tiene á bien los pueblos , los jreynos, 

los imperios con  golpes m u y terr ib les , que des

carg a  en su ira. D ios, quien de quando en quando
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reproduce esas guerras sangrientas, .que p arece  

quieren acabar con  ios h o m b r e s ,  que llenan 1qs  

.campos de cádaveres,, de luto y  aflicción las fa~ 

jnilias. Dios , quien hace temblar c o a  horrendos 

.baibenesla tierra., qui respicit terram  e.t fa c it  sam  

(tremere\{ i ) y  quien despues de haberle dado a b u n 

d a n te  , y  á tiempo el rocio  y  la l l u v i a ,  que Ja 

fecu n d a  y  herm osea con  frutos sasonados los quita 

repentinam ente a lguna v e z ,  los d e sa p a re ce ,  ó los 

f r u s tra ,  hace v e n ir  en seguida la necesidad y  :1a 

«hambre, y  co n  esta quantas otras miserias. S í ,  

D ios es quien enciende , introduce é inflama en 

e s t e ,  en aquel y  otros pueblos estos contagios y  

-epidemias devoradoras , que .as o:lan las provincias,, 

qu e  tal ve z  a p a g a  y  m itiga p or  a lgún  cierto ti- 

tempo para que renazcan y  revivan  extendiéndose 

y  com unicándose con  mas r igo r  y  f u r i a ,  y  que 

sin  respetar ni el n a c im ie n to , ni la e d a d , ni e l 

s e x ó ,  ni el estado., ni la b r i l la n te z , la herm osura 

ni la riqueza; nos hace co n ocer  la fragilidad de 

estas y  otras ventajas desvaneciéndolas , y  dando 

■fin á  todas en m uy pocos momentos con  muertes 

tan precipitadas , que á todos llenan de h orror,,  

de confusion y  e s p a n to , de dolor y  lágrim as 

.para muchos dias aun á aquellos c u y a  vida p e r 

donan. D ios  e s , p ec a d o re s , D ios es ,  quien p ro -  

.vocado de m uchos modos p or  nosotros l le g a  al

( t  ̂ Er oratio». -pro tempor. terrcrn.
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fín á hallarse á nuestro modo de entender en 

cierta  especie de necesidad de rom per de una vez , 

y  hacernos co n ocer  ,  puede m u cho en su in d ig 

n a d o  n ( i ) in ira populos constringes. N o  hay que 

decir  ,  ni digáis nunca , lo  que aquellos fanáticos 

de Jerusalen , que derrotados y  casi exterminados 

p o r  el R e y  Asirio  ,  y  entregados á discreción á 

su exército  v ic to r io s o , haciéndoles ca rg o  el P r o 

feta J e re m ía s , que la ira de Dios, que tenían m e 

recida, Ies había dado un g o lp e  tan tremendo, tu

v ie ro n  v a lo r  y  atrevim iento para responderle con  

una b lasfem ia, co n  un desprecio horrendo. ¿ Q u é  

D ios , ni qué ira de D ios ? N o  es D ios el que nos- 

ha herido y  destruido ; sino el brazo  y  poder de 

N ab u co  ,  percusisti eos ,  et negaverunt Dominitm , 

et d ixeru n t ,  non est ipse. ( 2 )  Q uien  pensase y  

hablase asi sería un b la s fe m o , un i m p ío , y  quiza 

tam bién un ateísta de los que h ay  hoy, que p o r  

u n  efecto de ceguedad de entendimiento y  dureza 

de c o r a z o n , ó no creen que h ay  un D ios Justo , 

t e r r i b l e ,  zeloso de su h o n r a ,  ó para  v iv ir  mas 

im p u n e m e n te , se lo  im aginan sin ojos para ver 

su impiedad ,  sin co razon  para aborrecerla y  sin 

manos para castigarla. ¡ Q u an to  se engañan y  

com o lo yerran ! Tenedlo p or  c i e r t o , Dios será 

cruel con nosotros, si le somos infieles, contrarios 

y  enemigos. N o  digo bien ,  D ios no es c r u e l ,

( 1 ) Psalm. 55. v. 7.
( 3 ) Jercm. cap. 5. v. 3. et v. 19.

E
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nosotros lo  somos contra Dios, multo nos durius 

cum Deo aginias, ( i  ) y  lo somos contra  nosotros 

mismos : contra D i o s , p o r  que co n  que crueldad 

con que f ie r e z a , si cabe hablar a s í , nos arm am os 

y  levantamos contra él nuestra m ano, tetendit contra 

Deum manum suam, ( i ) manus afferim us misericordia? 

suce, (3  ) para insultarle y  ofenderle ,  com o lo exe- 

cutamos á cada paso con pecados de toda especie, 

de toda m a lic ia , de toda gravedad : contra n o so 

tros m is m o s ,  p or  que p or  el mismo hecho de 

ofenderle tan descaradamente ponem os en su di

vina m ano una espada para  que se vu elva  co n  ella 

contra  nosotros.

A si e s , Señores , asi es : nuestros pecados , 

nuestros enormes multiplicados pecados nos c o n 

vierten y  hacen ,  que seamos unos tiranos , unos 

crueles verdugos de nosotros mismos. H ic est g la-  

gladius , quera t u f e c is t i ,  estas palabras dixeron á 

M arco A urelio  M a r io ,  com o se lee en la historia 

R o m an a, unos c o n ju ra d o s ,  que lo  asesinaron. (4 )  

Se había alzado con el Im perio , y  subido al trono 

no obstante de haber sido sus principios y  origen 

bastantemente baxos. E ra jo v e n  y jó v e n  de fuerza 

extraordinaria , y  aplicado por esta al oficio de 

herrero, que exercitaba su p a d r e ,  lo  había dexado

( 1 ) Salvian lit. 4 de Provicknt.
( 2 ) Job. cap. 15. r. 25.
( 3 ) Saiviati citat.
( 4 ) M o ren  vcrb. M ario.



( 23 )
^ara militar com o soldado. Y a  E m perad or (aunque 

p o r  seis dias solos) uno de los sed ic ioso s, que 

le había servido de oficial en la f r a g u a , tenía una 

espada, que había trabajado el mismo M a rio :  la 

em puña y  saca de la v a y n a , se la p one en el 

p echo y  le dice: ¿ conoces esta espada? m írala bier.? 

tu mismo la hiciste, hic est gladius,  quetn tu fe a s t i ,  

le pasa co n  ella el c o r a z o n , y  lo  dexa m uerto á 

sus pies.
¡ H a  ! si pudiera yo  traer á la m em oria quanto 

ha acaecido en esta última horrorosa e s c e n a , que 

se ha representado á nuestros o j o s , co n  que 

propiedad os diría, y  con quanta verdad, sirvién

dome de guia  estas mismas p a la b r a s , hic est g la -  

diu<,quetn tu f i c i s t i , ¡que azote tan v io le n to ,  que 

espada tan fuerte, tan cortadora ,  tan temible han 

fabricado y  puesto en las manos de Dios nuestros 

pecados ! T ú  contabas, christiano mió, para a lg u 

nos años co n  esa esposa tuya prudente y  virtuosa, 

que cuidaba tu c a s a ,  que gobernaba tu fa m ilia ;  

v ino  esta epidemia, te la ha arrebatado la  muerte; 

ese trato i l í c i to , esa com unicación torpe y  secreta 

con  esa a d ú lte r a , que has mantenido tantos anos 

con injuria de D i o s , y  tanta injuria de e l l a ,  esa 

es la espada, que ha separado de tí para siempre 

tan bella c o m p a ñ e r a , hic est g la d iu s ,  quetn tu 

fec isti. Esperabas una ve jez  con abundancia , con 

descanso, con lustre, con h onor de ese hijo tuyo

tan amado; se lo ha llevado también esta m aligna
E  a
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y  venenosa fiebre; tus enredos y  tram pas, tus frau

d e s ,  tus usuras para enriquecerlo  han  sido la es

pada, que io  ha sacrificado. T e  lam entas , gim es 

y  lloras sin consuelo la  p é r d id a ,  que acabas de 

tener de ese m arido la b o r io s o , que co n  tanta 

aplicación  y  ze lo  velaba y  p rocuraba tu decencia, 

para que lograses un lu g a r  distinguido entre tus 

iguales, y  aun entre tus m ayores; m ira, tu a ltivez 

y  soberbia, tu profanidad y  desenvoltura han sido 

la espada, co n  que principias á ver  tu decadencia  

y  tu ruina. Adviertes ya  la f a l t a ,  y  echas menos 

esa persona c a r i ta t iv a , liberal y  m ise r ico rd io sa , 

que co n  sus limosnas te ayudaba en tus trabajos y  

necesidad ; tus im p a c ie n c ia s , tu n in gun a  co n fo r

midad ,  tus maldiciones y  reniegos son del m ism o 

m odo la e s p a d a , que te ha defraudado de tan 

oportunos socorros. E n  f i n , ¿ no es cierto  , que 

nos prometíamos todos para m ucho tiem po, al des

aparecer y  extinguirse el co n tag io  del año de 803, 

unos dias mas a le g r e s , mas d ic h o s o s , mas prós

peros ; y  no se cu m plió  un año cabal sin haberlo  

visto reproducirse co n  tan voraces l la m a s , co n  

tan atroz i n c e n d io , que parecía  había de faltar 

p o c o , para que ni aun quedase quien pudiese 

contarlo  á los venideros ? ¿ Q ue s^ °  est0 ? 

¿ C o m o  ha pasado así ? bic est gladius quem tu 

fe c is ti:: iratus est Dominas contra nos vebemeuter:: (r)

(  i  )  J e rcm . th rea .  r .  22.



( 35 )
ipsi •peccavitm s graviter lisque ad diem batic. ( I ) 

Esto ha sido haberse enfurecido Dios contra n o so

tros ¡y- castigarnos con la misma espada, que hemos 

puesto en sus m a n o s , co n  esta espada con  qu e 

hía corrido tras de nosotros p o r  todas nuestras 

calles y  p l a z a s , de puerta en puerta y  de casa 

en c a s a ,  según la expresión de E x é q u i e l ,  para  

h e r i r á  unos , .  dar la muerte á otros y  conturbarnos 

á todos: ( 2 ) in ómnibus portis eorum dedi cóntur- 

bationem g ladii acutí et íimati. N i  aun las p erso 

nas justas y  piadosas que habitaban entre nosotros, 

ni sus mas amados Sacerdotes y  escogidos Minis-r 

t r o s , que velaban su h onor y  su' g lo ria , que c la

m aban contra el p e c a d o ,  que le  hacían g u erra  

v iv a  para d estru ir lo , ni aun  estos se han  librado 

del filo de esta e s p a d a ,  gladius vester devoravit 

Propbetas vestros. ( 3 ) C o n  que do lor hem os visto 

m orir á tantos de ellos de los Seculares y  de los 

R eg u lares , y  y o  mas inmediatamente á algunos de 

m i casa, que dedicados t o d o s , sin em bargo de ser 

m u y  pocos en su núm ero , á servir al público  

desde que p rinc ip ió  la e p id e m ia , com o lo han 

hecho en otras, confesando, asistiendo y  corriendo 

á quantos los llam aban, siguiendo los exemplos- de 

ferv or  y  de z e l o , que nos han dado en estas 

ocasiones los de las demas venerables Religiosas

( 1 ) Esdr. Iib. r. cap. 9. v . 7.
( 2 ) E xéquiel cap. a i .  v. 15.
( 3 ) Jerctá.1 cap. 2. v . 30.
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Comunidades , han sido asimismo sacrificados; no 

p o r  culpas p ro p ia s ,  no, sino p or  las rnias y  por 

las de vosotros, gladius vester. Mas que p o r  ellos 

ha sido este castigó para nosotros y  p or  nosotros, 

p o r  que. com o dice el P. San A m brosio  ( i ), quan

do Dios se lleva  y  quita de un P ueblo  estos 

hombres piadosos y  laboriosos es señal probada- y  

Certísima de su grande ira contra él.

Esto me estremece , Dios m i ó , esto me tiene 

sin co n su e lo ,  defecimus in ira ta a , et in furore  

íuo turbati sumas, (2) V o s  sois testigo de e llo  y 

de las lágrim as que han vertido mis ojos al v e r  

d e so la d a , y  casi destruida en diez y  ocho dias 

una C o n g re g a c ió n  de Eclesiásticos tan floreciente 

en todo com o la m i a , y  qual m uy pocas entre 

las de los nuestros, p o r  nuestros cuidados y  des

velos , por nuestros sudores y  afanes , p o r  nues

tro trabajo y  aplicación en el espacio de sesenta 

y  un años, que contaba de establecimiento, y  tan 

interesante á esta ciudad y  su O b is p a d o , com o es 

notorio  por la variedad de ministerios, y  empresas 

que abrazaba á beneficio suyo. Casi d estru id a , sí, 

porque absiutit ornnes magníficos rnzos Dominas meas 

de medio mei, ( 3 ) por que se halla y  la miro sin 

legos , sin Sacerdotes , sin Ministros , reducida á 

c inco so la m en te; que si considero á los quatro

( 1 ) Libr. 9 de Caín cap. 3.
( a ) Jerem. cap. a v. 30.
( 3 ) jereoa. threa. cap. 1. v. 15.



con v i r tu d , co n  fervor y  co n  z e l o , apurado yo, 

y a  con los a ñ o s , y  sobre estos tan tibio y  p eca 

dor ,  y  en todo tan inferior á aquellos, la consi

dero , con  dolor de mi c o r a z o n , en una casi 

m oral imposibilidad de acudir por ahora al a livio 

y  al bien de nuestros co n vecinos con  la  u n iver

salidad y  ex tención, con que siempre lo  habernos 

procurado. Me es preciso confesar , S e ñ o r , que 

os habéis ayrado c o n m ig o ,  quando asi m e has 

m ortificado, quando asi me has herido , cotifitebor 

tib í, Domine, quoniam watus es mibi. ( i  ) N o  me 

quejo de ello , Dios mió , p or  que sé, que es de 

vuestro agrado el afligirme , y  que si mis espe

ranzas han querido desvanecerse con la muerte de 

mis hermanos y  amados com pañeros, todo ha sido 

y  es obra de vuestras manos y  de vuestra Justicia, 

p orq u e  no m erecen menos las nuestras, ebm utui,  

et non aperui os nvmm, quoniam tu fe c is t i ,  quoniam  

tu fe c isti.  ( 2 ) *

S í , S e ñ o r e s , no merecen menos las nuestras, 

por que en efecto desde la epidemia del año pasado 

de 8 0 3 , que fué com o un ensayo ó un saynete 

( permitánseme estas e x p re s io n e s) de la horrible  

tragedia, que nos ha ocasionado, la que acabamos

( i 'l P'.ilrn. 33. v. 10.
( 2 ) Psahn. 38. v 10.

Véase el estado de nuestra Congregación en esta 
epidemia, que se ha impreso separadamente y la relación d« 
los Sacerdotes y hermanos que murieron en ella.

( 27 )



( 98))
de sufrir, ó com o una ligera  escaram uza anunciadora 

de la  sangrienta b a t a l la , en que nos hem os visto, 

parece  qu e  una de nuestras ocup aciones mas o r

dinarias era la de refinar y  afilar cada dia mas y  

mas esta espada de r ig o r  y  justicia, para llorar lo  que 

lloramos. ¿ Q u e  d i g o ,  p a re ce ?  N o  perm ita D io s ,  

envilezca y o  ante sus mismos ojos la santidad del 

sitio , en que me hallo co n  un silencio iniqiio ó 

con un lisonjero cu lpab le  dañoso disimulo de la 

verdad : n o  diré y a  parece ; sino esta ha sido de 

cierto una de nuestras ocupaciones mas comunes; 

p o r  que ¿ no es constante, que los escándalos no 

c e s a b a n , que p ro seguían  las irreverencias en los 

tem plos , que era moda del dia el desprecio y  

e l v ilipendio de los ministros del A l t a r , que las 

desnudeces é  indecencias por tan com unes casi no 

causaban novedad ,  que iban á mas las injusticias, 

que no había y a  para que solapar las usuras, p o r  

que varios de los traficantes no se avergon zab an  

de que fuesen visibles y  manifiestas, que los p or-  

vidas y  blasfemias no se m iraban con  horror, que 

la em briaguez y  el hurto habían perdido su opro- 

brio y  su v i le z a ,  que las d isco rd ia s ,  las enemis

tades y  los o d io s , á mas de enredar las familias , 

de inveterados y  crueles querían pasar á ser eter

nos, en pocas palabras, que por todas partes se 

dexaban ve r  hombres pecadores, y  pecadores pú

blicos, usurpadores com o A cab , profanadores com o 

je r o b o a n ,  lascivos com o A m o n , incestuosos com o



H e r e d e s , mugeres pérdidas com o Atalias y  Jesa- 

beles ? ¿ Y  paraban a q u í , ó eran estas solo las 

vueltas y  r e v u e lta s , que dábamos para que la 

e sp a d a ,  que nos ha herido sacase y  tuviese punta 

mas penetrante y  mas aguda ? Pasaba á m a s , si, 

pasaba á mas nuestro trabajo y  nuestra diligencia, 

et cospit licitum esse, quod publicum est: ( i  ) nuestro 

estudio y  nuestra ilustración había lo g ra d o  ya  se 

tuviesen por lícitos, ó á lo  menos p o r  indiferentes, 

tantos espectáculos, diversiones y  representaciones, 

que conm u even peligrosam ente los sentidos y  las 

pasiones, tantos bayles modernos llenos de malicia, 

tantas pinturas p rovocativas de lu x u r ia , tantos 

libros y  papeles m o rd á c e s , im p u r o s , sospechosos 

en materia de f é , t a n t o , tanto , que co n  el p re 

texto de costumbre quiere canonizarse y  se califica 

de honesto y  p erm itid o , siendo de verdad m u y 

i n i q ü o , m u y  m a lo ,  consetisere ju ra  p ecca tis , et 

ccepit licitum esse, quod publicum est. ( 2 )

V ed  aquí la f r a g u a ,  los instrumentos y  la 

piedra de rueda de disolución y  de pecado , con 

que hemos dado nu evos filos á la espada y cu 

chillo , que nos ha traído tanto cúm ulo de des

gracias. Viene aquí con  oportunidad una severísima 

in v e c t iv a ,  con  que zahería Señor San Agustín y  

reprehendía á los R om anos en ocasion no m uy

( i ) S. Ciprian. epist. ad D onat. fo l. i 5 de la edic. de 
Paris de 172 6-

( 2 ) S. Ciprian. citat.
F
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diferente de la en que nos hemos h a l la d o ,  perdi- 

distis utilitatem  calamitatis,  et pessimi pertnansistis, 

rniseri fa c t i estis. N o  s u p im o s , ó lo  que es mas 

cierto, no quisimos aprovecharnos de la calamidad 

ocurrida en el año de 803 ,  que vino  con  mise

r ic o r d ia ,  y  sin tanta r u in a ,  tantas muertes com o 

habernos s u fr id o , y  que nos podría haber servido 

de m ucha utilidad, siendo entonces qual debía haber 

sido nuestro arrepentim iento : seguimos despues y  

persistimos pecadores, tanto peores, quanto inten

taba Dios por ella y  quería, nos hubiésemos hecho 

mejores : de aquí nuestra d e s g r a c ia , de aquí ha

bernos todos hallado ahora m uy cerca de una 

total desolación, de la m ayor m is e r ia , del ultimo 

e x term in io , perdidistis utilit utetn calatnitatis , et 

pessim i pertnansistis, rniseri fa c t i  estis. C astigo  ju s 

t ís im o , reprehensión y  aviso en parte sem ejante 

al que, nos refiere J e re m ía s , daba D ios al P ueblo  

de I s r a e l : tus h i jo s , les decía el Señor , m e han 

desamparado , se han vuelto  contra mí hasta ha

cerse adúlteros é  idólatras: era h on o r m ió castigar 

su atrevimiento é in s o le n c ia : lo  executé asi, dis

poniendo muriesen m uchos de ellos á manos de 

Sennacherib y  Manases : no era mi designio, que 

p ereciesen todos; sino que vo lv ien d o  en s í , y  re

ducidos á m ejor acuerdo se persuadiesen y  enten

diesen , que siendo ellos mismos los autores de 

su desgracia, me aplacasen y previniesen otras co n  

su arrepentimiento: todo se ha frustrado, p or  que

( 3°  )



se han hecho mas rebeldes y  mas indómitos, frustrá  

percusi filias vestros , disciplínala non receperurt. 

(. i ) Sepan , que quanta fuere su obstinación ea  

o fen d erm e, tanto será mi e m p eñ o y  mi perseve

rancia en ca st ig a r lo s , proptersa adbuc ju ditio  coti- 

tendarn vobiscum. ( 2 )
Asi ha su c e d id o , y  asi se ha verificado entre 

n o s o tr o s , y  asi sucederá en todo tiem po com o lo 

convencen  y demuestran las Santas Escrituras. Sí, 

vendi'á una desgracia sobre o t r a , ó  una misma, 

sin mudar de naturaleza, se repetirá con tal agre

gado de c ircu n sta n c ia s , que la hagan mas lasti

mosa y  mas in s o p o rta b le , sino hay enmienda , 

principalm ente en ciertos pecados de mucha g ra 

vedad , y  que p or  m uy c o m u n e s , m u y  públicos ,  

le l le g a n  á Dios m u y al v i v o : cierta ambición 

para elevarse sobre los d e m a s , pretendiendo a 

qualquiera costa su m e n o sca b o , su ruina : cierto 

espíritu de maldita política, que destruyendo todas 

las leyes del p u d o r ,  del recato , de la honestidad, 

de la modestia y  del h o n o r , autoriza  el trato 

freqüente y  conversaciones secretas y  escusadas 

de personas jóvenes y nó jóvenes de sexó dife

r e n te ,  y  aun las chanzas y ju ego s  con  el pre

texto de que sirven de m é r ito , y facilitan un ma

trimonio útil , un establecimiento ventajoso : un 

l u x o , que declarado enem igo de la econom iá, de

( 1 ) Jerem. cap. 2. v. 30.
( 2 ) Ibidcm  v. 9.

F  s
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la desencia y  aun de la r e l i g i ó n ,  solo tiene de 

menos m alo el confundir al noble  con el p leb ey o , 

al caballero con el artesano y  el oficial m ecánico: 

una irreligiosidad y  profanación casi continua de 

la  Casa de Dios por presentarse de freqüente  las  

m ugeres en ella para hacer g a la  de sus fem eniles 

adornos y  ostentosa p om p a de su v a n id a d , co n  

tanto fausto é indecencia co m o  si fuesen á u n  

teatro de co m e d ia s , y  asi p o r  otros m uchos m o 

dos y  desacatos con  que D ios se ve en ella  des

atendido y  ultrajado : una filosofía  e x travagan te  ,  

que interpreta de supersticiosa la d e v o c io n , que 

se burla de la p ie d a d , que tiene p o r  rusticidad al 

recogim iento y  la a b s tr a c c ió n , al s ilencio  p o r  

ignorancia, la hum illación p or  tontería, la  v e n e 

ración y  r e s p e to , que siempre es debido á nues

tros superiores por adulación y  lisonja ,  la deli

cadeza de conciencia por im pertinencia y  escrúpulo, 

y  hasta el temor de D ios p or  cobardía ,  p o r  p o 

quedad: una a n s ia ,  en f i n ,  tal afan y  fa tig a  p or  

enriquecerse , con que casi todo se hace p o r  ín 

teres y  por n e g o c ia c ió n ,  p oco  ó nada p o r  c a r i

dad , y en disposición , que sino v a  por delante 

el dinero, ni h ay  p r o te c c ió n , ni valim iento  , ni 

g r a c ia ,  ni favor, y  quantas veces, quantas veces, 

ni aun justicia.

M e explico a s i , S e ñ o r , por que V . S . , en 

cuyas manos acaba de poner el R e y  la  balanza 

de la Justicia para gobierno de este p u eblo , puede

(  32 )



y debe remediar mucho de esto : lo  espero y  no 

lo dudo de su v ig ilan cia  y  de su z e l o , de su 

rectitud y  justificación, constándom e de cierto y  

m u y de antiguo, que abomina y  mira con  horror 

semejantes procedimientos.

Estos p ro ced im ien to s , este m odo de pensar ,  

este desconcierto de cosas, que son m u y  com unes 

y  demasiadamente visibles, es m u y  de tem er sean 

la  principal causa de los azotes y  calamidades 

co n  que D ios y a  ha algunos años nos visita com o 

Padre de m iser ico rd ia , para que nos corrijam os ,  

y  co n  que com o Juez Justísimo nos castiga rui

dosamente para dar lu gar  á nuestra penitencia. N o  

dudo que los mismos d esórden es, ó  muchos de 

e l lo s , co rren  impunemente en otros pueblos, son 

la  moda del d ia ,  y  la  g ran  regla  de c o n d u c ta ,  

que sigue la m a yor p a r t e , aun de los hombres 

ch rist ian os, sin que experim enten ni les ve n g a n  

contagios ni epidemias : tam poco me paro en si 

el m undo de h oy  es peor ó mejor, que el mundo 

a n t ig u o , ó  que sea ó h aya  sido siempre el mis

m o , por que esta es una q ü e s t io n , que el Sabio 

(i.) trata de necia, y  no es tan fácil su resolución; 

P ero  sí insisto, lo p r im e ro , que quando un pue

blo  ó una p rovincia  l lega  á viciarse y  a co rro m 

perse de este m odo, sea así, sea de otra suerte no 

queda sin c a s t ig o : lo s e g u n d o , que si los que

( 33 )
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vivim os en M á l a g a , y  Jos que nos han pre

cedido p or  mas de siglo y  medio, com o aparece 

de nuestras memorias históricas, ni v ieron, ni h e

mos visto tan terrible azote, com o el últim o que 

hemos to le ra d o , tam poco ha habido en nuestros 

tiempos tanta disolución de costumbres, com o ve

mos ahora. L o  digo con verdad , que á no serlo 

seria un profanador sacrilego de este Santo lu ga r  

que siempre he procurado mirar con  v e n e r a c ió n ,  

y  con respeto p or  él mismo y  por el oficio, que 

e x e r c ít o , que aun no siendo yo  el que debo ser, 

me intimida y espanta para mentir: sesenta y  seis 

años he cum plido ya, todos, á ecepoion de pocos 

de mi primera edad, todos los he pasado y v iv id o  

en M álaga  : he sido testigo de quanto sucede y  

ha  sucedido en e l l a , y  no de noca m em oria para 

no  tenerlo m u y  presente. A segu ro  y  digo lo que 

un caballero R o m an o vuelto á R om a de una larga  

embaxada dixo enfáticamente á los Romanos: Ro- 

m< m video , Rotnanorum mores non video. O bservo 

y  miro á Málaga; pero la desconosco, no es esta 

mi p a t r ia , no veo en ella la modestia, la m ode

ración , la h o n ra d e z ,  la d e v o c ió n ,  la p ie d a d ,  la 

ju s t i c i a , la r e l i g i ó n , no veo  las costumbres de 

ios M alagueños : en el g iro  de pocos años todo 

se ha trastornad o, casi todo se ha pervertido: que 

se yo si por el abuso de su riqueza y  abundancia, 

y  de la brillantez de sus negociaciones , Romam 

video ,  Rotnanorum mores non video ::: im pingualus}

(  34 )



dilatatus et recalcitravit::: ( i ) in tnultitudine ntgo- 

tiationis tua repleta sunt interiora tua iniquitate et 

peccasti. ( a ) Conoscám oslo asi, y  confesemos nues

tro atrazo y nuestra decadencia en la m oral y  en 

la conciencia, por mas que nos hallemos m uy ade

lantados , m uy pujantes en lo civil y  en lo  p o 

lítico. Aprendam os á temer á D i o s , tratemos de 

aplacarle  con  nuestra p en ite n c ia , y  una penitencia 

que preservándonos de nuevos pecados, nos p onga  

á salvo de peores castigos.

(  35 )

§ T L

N o  se ciñen precisamente á la tierra, ni que

dan solo dentro de los confines de lo  tem poral 

la soberanía, el poder y Justicia de Dios; se exti

ende también su tremenda jurisdicción hasta lo 

eterno y  espiritual, y  esto debe llenarnos mucho 

de tem or y respeto para con un Señor de tanto

( i ) Dcutheron. cap. 32. v. 15.
( 2 ) E x c lu id , cap. 2. v. 16.



d o m in io , de tanto im perio ,  de tanta Magestad. 

Es Dios te r r ib le , decía D a v i d , (i) en sus consejos 

y e n  sus j u i c i o s ,  terribilis in consiliis ,  tanto mas 

terrible quanto mas secretos y  escondidos á los 

hombres super filias bominum. N o  son  las hambres, 

las g u e r r a s , las pestes y  otras calamidades con  

que nos azota en este m undo los mas severos y  

temibles castigos de su Justicia ; tiene y  reserva 

otros m ayores en el texido oculto y  sabias dispo

siciones de su p ro v id e n c ia ,  y  se sirve de e s t o s , 

quando desentendiéndonos de aquellos y  frustran

do p or  cu lpa  nuestra los fines misericordiosos con  

que los dispone y  executa, somos, y  nos hacem os 

duros é inflexibles en la iniquidad, en el pecado. 

Señor San Pablo  nos da á ver  prácticamente esta 

Justicia y  estos ju icios de Dios terribilísimos escri

biendo á los R om anos. (2  j  Q uería  Dios ,  dice el 

Santo A p o s t o l , manifestar su grande i r a , y  dar 

á  co n ocer  el poder infinito de su brazo  ven gad or, 

volens ostendere iram et notam facere potentiam  

suam. ¿ Y  que h i z o , ó que haría para esto? ¿A r

m aría de nu evo el cielo y  la  tierra contra sus 

enem igos ? ¿ Daría otra v e z  licencia á los demas 

elem entos para que ven gasen  sus injurias ? T odo 

lo  c o n tr a r io ,  prosigue San P a b lo :  sustinuit in 

multa patientia vasa ira  apta in interitam  ,  et in 

perditionem: íufrió  co n  m ucha paciencia  los vasos

( 1 ) Psalm. 65. v. 5.
( 2 ) A d  Reman, cap. 5. v. 22.
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de ira que estaban preparados p a ra  la p e r d ic ió n : 

esto e s , cesó en la ap licac ió n  de los castigos 

temporales , que no les habían servido de escar

miento para tratar de otros mas formidables es

pirituales y  eternos. L o  mismo nos había signifi

cado Isaías, (i) haciendo m em oria de una am enaza 

semejante, que hacía el Señor á los Judíos, ¿super 

quo percutiam vos addentes prccvaricatiotiem'? ¿Com o 

pensáis que os castigaré y a , si continuáis en la 

m ald ad , acum ulando pecados á pecados y  preva

ricando mas y  mas ? Hasta a h o r a , ni la hambre, 

ni la  g u e r r a , ni la p e s t e ,  ni tan dura penosa 

esclavitud, con  que os he atormentado y  afligido, 

han podido recabar nada de v o s o tr o s : siempre 

inconstantes , siempre infieles y casi siempre idó

latras , ¿ super quo percutiam  ? N o  bastando, com o 

no han b a sta d o , estos y  otros c a s t ig o s , me veré  

- precisado á ugar del último rigor. (2)

D e  h e c h o , 110 lo  h ay  m ayor ó nunca es mas 

temible la ira de D io s , dice San G erónim o ,  ( 3 ) 

que quando retira de nosotros estos medios rui

dosos ,  de estruendo y  de espanto , que no han 

servido para c o r r e g ir n o s , p or  que esto es s e ñ a l ,  

que en a lgún  modo desespera de nuestra enmienda 

y  de nuestra r e fo r m a ,  magna est ir#  D e i non

( 1 ) Isa is . cap. 1. v. 5.
( 2 ) A s i exponen' estas palabras S. Gerónimo y S.

Basilio apud Alapide.
( 3 ) Epist. 3. ad Cast.
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irasci cwn semel de salute nostra desperaverit. L o  

mismo dice San A g u stín  sobre estas palabras del 

P rofeta , exacervavit Dominum psccator i leganalgunas 

veces los pecadores á am argar  la dulce bondad da 

D ios y  á irritar su pasiencia en tai disposición que 

secundum multitttdinem ira  mes non quaret, que ni les 

envía  plagas com o á F araón, ni permite que se los 

trague la tierra com o á Datan y  A b iro n  , ni los 

a flige  con  enfermedades contagiosas com o á Job : 

co n  m ayor i r a , ó con su última ira los dexa reir, 

los dexa triunfar, quando de nada les sirven estos 

y  otros azotes tan v io le n to s , mayor hic ira D e i  

est, ut correrfiotiis fla g tila  non patiatur, (i) que es 

lo  m is m o , que D avid  había dicho de unos p eca 

dores ob stinad os, que no serían azotados co n  los 

hombres ,  et cum hominibus non flag¿labuntar ( 2 )  

Asi castigó á los Judios ,  á los S r ie g o s  y  á los 

Rom anos. ¿Y  de aquí que se siguió? Oid al G ran  

D o cto r  de las gentes la horrible serie de m a le s ,  

que vinieron sobre ellos, y  aprended de este exem plo 

á temer á Dios,

L o  prim ero dice el Santo A p o s t o l , tradidit 

illos Deus in desideria coráis eorum ,  ( 1 )  los en

tregó  Dios en manos de sus d e s e o s , esto e s , 

p e r m it ió , y  no les puso impedim ento para que

( t ) S. A ugust. serm. 37 de Verbo Dom ini.
( s ) Psalm. 72 et S. Beruard. in hunc Paahn, apud 

Belarmino.
( j  ) Ad Rom, cap. 1. y. 34.
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( 39 )
cumpliesen los perversos deseos de su c o r a z o n :  

ellos no conocieron , ni desearon otra fe lic id a d , 

que la de los p la ceres  y  torpes delicias del sen

tido , y  asi se entregaron á ellas enteramente, 

cam biando la felicidad eterna de D ios , que debía 

ser el único fin de sus deseos, por los aparentes, 

falsos y  engañosos alhagos de los bienes terresties, 

que se escapan á cada paso de entre nuestras 

manos. L o  segundo, iradictit tilos D eus su passiones 

¡gnominice , gobernados ya  por sus ceseos se en 

tregaron  bien presto á las pasiones de la ignom i

n i a ,  esto e s ,  á las pasiones mas sucias y  m as 

abominables de la sensualidad, aun á aquellas de 

que se avergüenza  y  horroriza  la naturaleza mis

m a ,  cu yo  orden pervierten y  confunden. P ero ni 

aun pararon en e s t o , p or  que finalmente tradidit 

ilh s  Deus in reprobum sehsiím , embriagados y  fuera 

de sí con  las pasiones de ig n o m in ia , y  em bru

tecidos con ellas , permitió D i o s , que cayeran en 

un sentido r é p r o b o , esto e s , en un ju ic io  errado 

de las cosas mas importantes para su sa lv a c ió n ,  

y  asi l legaron  á tener p or  c ie r to ,  que ni había 

alma e te rn a , ni D i o s ,  ni justicia, ni providencia. 

V e d ,  ved en que vinieron á parar aquellos hom 

bres tan tolerados y  sufridos por no haber apro

vechado ,  ni cogido el fruto , que debían de tan

( i  ) A d  Rom. cap. i .  v-, 26.
( 3 ) lbidcm. v. 28.



severos a z o t e s , co n  que Dios ios había querido 

m udar y  convertir.

N o  creámos que un castigo , com o este , tan 

terrible fuese reservado solamente á aquellos Judíos 

y  G entiles, que nos p intan Isaías y  San P ablo , y  

que no pueda venir, ni renovarse entre nosotros. 

C om p reh en d ed , christianos , com prehended esta 

verdad : si seguís en vuestros p e c a d o s , si resistís 

mas tiempo á Jas vocers de la  divina M isericordia, 

si no tratais seriamente de mudar de v id a  co n  tan 

duros golpes com o la divina Justicia ha descarga

do estos dias , y  descarga aun en n o s o tr o s , os 

em ponzoñaréis quiza c o n  el remedio mismo , os 

aproxim aréis , ó vendréis á parar á este mismo 

abandono de parte de D ios  ,  y  á que se siga tal 

inflexíbilidad y  dureza de parte vuestra ,  que os 

entreguéis á la discreción de vuestros s e n t id o s , 

de vuestras pasiones y  apetitos, sin rem ordim iento, 

sin r e p a r o , sin tasa y  sin m e d id a , y  acabéis la 

vida con  una m uerte impenitente y  desastrada. 

O j a lá , y  sea un engaño ó un error de mi enten

dimiento , y  solo m elancolía  de mi co razo n , una 

especie que se me ofrece y  turba a lgún  tanto mi 

im aginación. Se me propone , pienso y  l lego  á 

temer , si en tantos de vosotros , que os ju zg á is  

afortunados y  felices por no  haberos tocado tan 

inmediatamente el azote y  castigo, que los demas 

habémos t o le r a d o , á causa de haber escapado 

oportunam ente y  á tiempo de nuestra c iu d a d ,  si

( 4o )



para algunos mas que fortuna habrá sido esta 

diligencia su m ayor castigo ó su m ayor desgracia. 

N o  condeno por esto vuestra f u g a ,  ni tengo p or  

imprudente vuestra precaución. Esta es mandada 

en estos casos y  aquella permitida. P ero  reflexio

nando de una p a r t e , que nadie puede pen etrar 

los abismos de los ju icios de D ios ,  ¿ vi as illius 

quis intelligit ? ( r ) y  que estos por otra son á 

veces por mas ocultos m ucho ¡ñas severos , terri- 

bilis in consiliis super filias bominutn , ¿quien sabe 

si este mismo m e d io ,  que os ha facilitado vues

tra preservación habrá sido para a lgu n o  otro (para 

a lg u n o  otro d i g o ) ordenado y  dispuesto p or  la 

divina P rovid encia  com o un efecto de justicia  y  

de ve n g a n za  para su p erd ic ión ?  T odo es secreto 

a q u í , todo es profundo , todo im penetrable, ¿vías 

illius quis intelligit ? ¿Pero dá a lguna luz, sino para 

c o n g e  tur arlo, á lo  menos para tem erlo, la experien

cia de ser ya  no p ocos entre los ch ris t ian o s , los 

que se hallan reducidos á esta situación tan fu

nesta com o f a t a l ; por que de quantos de e s t o s , 

p a r e c e ,  que se puede d e c ir ,  que están ya  entre

gados á los deseos de su c o r a z o n , perm itiéndoles 

Dios , que los cum plan en todas las cosas aun las 

mas ilícitas; que hacen vanidad de hacer en todo 

ío que quieren y  salirse de todos modos con  la  

suya, y  que en efecto lo co n sig u e n ,’ sin que nada

( 41 )

(  i )  E cc lcs iast ic .  cap. 16. v. s i .



triste ni pesado les suceda por ello ? tradid.it illos 

Deus in desideria coráis eorum. ¿ Quantos que no  

parece, sino que están ya  entregados á las pasiones 

de la ign om inia , según son feas, horribles y  exécran- 

das las torpezas á que se entregan, de cu ya  luxuria 

nada hay seguro, ni edad, ni sexó, ni parentezco , ni 

los brutos mismos, sin que p or  esto le- v e n g a  el 

m enor desastre, ni encuentren oposicion  ni castigo? 

tradidit illas Deus in passior.es ignominia:. ¿Quantos 

qu e  engañados p or  el dios del d e le i te , que es 

el dios del siglo l lega n  á apostatar com pletam ente 

del verdadero D i o s , de la R elig ión  y  de la F é ,  

y  á caer en sentido r é p r o b o , y  p or  que ellos 

quisieran que no hubiera una Justicia vengad ora  

de los pecados, p ro cu ran  persuadírselo asi para 

v iv ir  mas á su salvo ,  y  aun andan sembrando 

entre los fieles estas y  otras maximás perjudicia

l e s ,  falsas y  aun h eré t ic a s ,  perm itiendo D ios que 

no sean descubiertos ni castigados p o r  la Santa 

Inquisición ni p o r  otros Señores Jueces eclesiásti

cos ni se cu la re s , ni Ies sobrevenga otra a lguna  

desgracia ? tradidit illos Deus in reprobutn sensum.

Son m uchos ios christianos de esta c lase , que 

hacen quanto quieren, y  com o quie :e n , sin temor 

de Dios ,  y  que todo les sale ' com o a p e t e c e n ; 

pero no p o r  fortuna ni p o r  fe lic id ad , sino p or  

que son y a  p or  castigo de Dios unos vasos de 

Ira dispuestos para la perdición, para una muerte 

eterna, hombres llenos de toda iniquidad, repletos
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otnnl in iq u ila te ,  ( i  ) hombres reducidos ya  á ser 

la  abominación y  la infamia de toda la naturale

z a : hombres v il ís im o s, que prostituyen un a lm a 

excelsa é inmortal al lodo mas inm undo y  mas 

asqueroso de la tierra: hombres, que se desdeñan 

de adorar públicam ente á D ios, y  en v e z  de D ios 

adoran las- personas y  las voluntades de unas m u- 

geres miserables, y  estas las de unos hom bres 

estúpidos, encenagados y  corrom pidos : h o m b res , 

que aun sin tener noticia a lguna de los principios 

y  maximas deprabadas y  falsas de los filósofos de 

estos tiempos son con todo eso sectarios prácticos 

de su impiedad y  de sus e r r o r e s , por que se 

g ob iern an  en la práctica p or  sus d ic tám e n e s: 

hombres , en f i n , c iegos en su entendim ien to, y  

casi com o irracionales, sin f é ,  sin honestidad, sin 

h o n o r , sin virtud , sin c o n c ie n c ia , sin a lm a , sin 

D ios, vasa ira  apta in interitum et in perditionem.

¡ Ó Padre Justo! exclamémos aquí con  Jesu C h ris- 

to: ¡ O Padre J u s t o ! el mundo que no te teme no 

te ha conocido, ni quiere c o n o c e rte ,  \Pater Juste,  

tnundus tt non cognovitl ( 2, )::: ¿ quid mirutn,  añade 

San Bernardino de Sena, si D ei flagelantis fu tu ra  

ju d itia  non com oscii ? ( 3 )
Tem ám osle nosotros, Señores, y  prevengam os

•»
( 1 ) A d  Rom. cap. 1. v. 29.
( 2 ) E vangcl. Joan. cap. 17. v. 25.
( 3 ) A p ud Ligor. A pparat. ad mort. considerat. 33.
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co n  nuestra buena vida tan tremendo castigo , 

que de cierto no h ay  otro mas digno de temerse. 

N o  son las p la g a s ,  vu elvo  á r e p e t ir ,  las calam i

dades , las pestes lo que mas debémos t e m e r : te

mibles s o n ,  a su sta n , estrem ecen, e sp a n ta n , h or

rorizan : mas miedo y  mas tem or debe c a u s a r ,  ó 

nada debe horrorizarnos t a n to ,  decía el P. San 

Basilio j ( i  ) com o dexarlas pasar , que vayan^ y  

v u e lv a n  sin m udar de c o n d u c ía , sin m e jo ra rn o s , 

non est grave plaga a ffici,  sed plaga non meliores 

effici::: super quo psreutiam addentes prcevaricatio- 

1 ¡em ::: derelinquetur filia  Sion sicut c iv ita s , q u x  

vast citar. ( 2 ) Conoscám os á Dios 5 pero no á 

m e d ia s , com o se explica  el mismo Santo, tiollmus 

Deum  ex  dtmidia parte cogitare ,  ( 3 )  esto e s ,  no 

lo  contem plém os tan ben igno y  m isericord ioso , 

que lo  olvidem os y lo  despreciémos com o Justo. 

D e  uno y otro hémos tenido recientes y  co n v in 

centes p r u e b a s : de su Justicia, en el azote form i

dable, que habémos tolerado, en a lguno otro que 

dura todavía y  en mayores que , com o queda 

demostrado , puedan sobrevenir : de su M isericor

d i a , p o r  que lo  es grande y  especiaíísima el no 

haber sido nosotros exterminados eom o lo han 

•sido tantos y  tan in u m era b le s , misericordia: D o -

( 1 ) A p ud L igor. citat. fol. 491. 
( 2 ) Isai® cap. 1. v. 5 et 8.
( 3 ) A p ud L igor. cit. fol. 1 7 1 .


